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         CIRCULAR No.  002 
   
        

DE:           JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO 
                  SECRETARIO DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
 
PARA:     DIRECTORES Y/O RECTORES DE CENTROS E INSTITUCIONES  
                  EDUCATIVAS OFICIALES UBICADAS EN LAS UNALDE SANTA RITA,  
                  COUNTRY E INDUSTRIAL Y DE LA BAHÍ A. 
 
  
FECHA:    CARTAGENA DE INDIAS, 15 DE ENERO DE 2009. 
 
 
ASUNTO: INVITACIÓN PRE-VITRINA PEDAGÓGICA “CONVERTI R LA 
                   EDUCACIÓN Y EL CONOCIMIENTO EN EL MOTOR DE LA  
                   DINAMICA SOCIAL”-2009. 
                                                                                                    
Respetados Directores y/o Rectores:  
 
Dentro del Plan de Desarrollo del Distrito  “Por una sola Cartagena”  se contempla el 
Programa:  “Mi escuela chévere y agradable” y dentro de éste, el proyecto  ¡Mi aula es una 
nota!; el cual proporciona materiales suficientes y adecuados a las I.E. por lo anterior se 
determina la estrategia de VITRINA PEDAGÓGICA  “CONVERTIR LA EDUCACIÓN Y EL 
CONOCIMIENTO EN EL MOTOR DE LA DINÁMICA SOCIAL” -2009; teniendo en cuenta 
lo anterior se seleccionaron las I.E.O. que se encuentran ubicadas en las UNALDES: Santa 
Rita, Country e Industrial y de la Bahía, que presentan un margen de pobreza que no les 
permite a los padres y a los estudiantes la posibilidad de adquirir textos; se hace necesario, 
conformar en cada Institución Educativa un Comité de Selección de la Canasta Pedagógica de 
acuerdo con su Proyecto Educativo Institucional  (PEI). 
 
Por lo que le invitamos a conformar este Comité o Consejo de Selección, el cual debe estar 
conformado de la siguiente manera: 
 

• 1 Docente de Preescolar por cada sede. 
• 1 Docente de Básica Primaria por cada sede. 
• 1 Representante por cada área de Básica Secundaria y Media. 
• El Bibliotecario si lo tiene en su defecto la persona quien se encargará del Bibliobanco. 

 
Este Consejo o Comité de Selección debe ser oficializado mediante Resolución Rectoral y 
enviarla a la Secretaría de Educación, Dirección de Calidad Educativa 4° Piso, antes del 
viernes 30 de enero del presente año. 
 
Se adjunta cronograma de capacitación. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JULIO SALVADOR ALANDETE ARROYO 
Secretario de Educación Distrital 
 
Vo. Bo. HAROLD LORA GUZMAN 
            Director Calidad Educativa/SED 
 
Proyectó: Enith G. Guzmán Lora/P.U. Medios Educativos  


